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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACiON: La ¡resenle iniormaéion
í queda sujeta a las disposiciones aplicables en mai/¿ria de transparencia.

Por un uso responsable “del papel. las copias de
i , «a Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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\ . .CIUDAD DE MEXICO A, 2 i/ENE 2821}

L] “2020\, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,”

No.'de BITÁCORA / '’ OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 009/AH-0775/12/19

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 fracció’n‘Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros. AutOrizaciones de Importación y Exportación y Certificado-s de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control/del

_ Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tó'xicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación {por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denbminada
NOMBRE O RAZON SOCIAL .¡ . R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
WHIRLPOOL INTERNACIONAL, S. DE! R.L. DE C.V. PLANTA RAMOS ARIZPE, 20/01/2020
EDIFICIO DE MANUFACTURA .
BOULEVARD OMEGA NO. 2150, PARQUE INDUSTRIAL SANTA MARIA, WINO70601UXO VIGENCIA FINAL
CP. 25903, RAMOS ARIZPE, COAHUILA DE ZARAGOZA - - . y 2070“”21
TEL. 01(52) 8448664119 'ï' ‘ ,\, y y _ __ y , y '
Correo-e: anna cristina baez©whir|poolcom ' , , Ü y i " ' ' ' y " \
NOMBRE COMERCIAL ' z ' ‘ v ' _
SOLSTICEtLBA / (HFO) / TRANS-1«CLORO-3,3,3-TRIFLUOROPROPENOí ¿ \
NOMBRE QUIMICO l IUPAC ‘ = , y ,, L "e
trans-1—CIoro-3 ,3,3—trifluoropropeno 4 4 ,' , , 4 4 , '
CATEGORÍA TOXICOLOGICA . ‘ CAS > > . ' ESTADO FÍSICO
IV LIGERAMENTE TOXICOI’ -- f 102687-65-0 . 1 GAS
CONCENTRACION EN (%)IO COMPOSICION, A r . ' . , ,I
>99_oo y _ , t .g . s - ‘x
CANTIDAD " - :r UNIDAD DE MEDIDA ’ CANTIDAD "(UMT ’ . FRACCION ARANCELARIA
3,500,000 . Litros ¡y 33500,000 = . ILITRO _' 2903.79.99OBJETO DELA/IMPORTACIÓN . ¿ . . - y ¿ . . . . ‘IMPORTACION TEMPORAL/APLICACION:(INSUMOS Y COMPONENTES FUNDAMENTALES PARA EL PROCESO DE ESPUMADO ENLOS GABINETES Y PUERTAS OUE CONFORMAN EL CUERPO DEL REFRIGERADOR YOUE SON INDISPENSABLES EN EL SISTEMA“DE REFRIGERACIÓN). _ .. , , _ lPAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE IPAIS‘DE PROCEDENCIA z ADUANA DE ENTRADA, _
USA -. / USAQ ' ', 1 . COLOMBIA, NUEVO. LEON I“

. -_ . . - .. . NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
EL DIRECTOR GENERAL 1

ING. RICARDO ORTIZ CONDE
LA PFFS'ENTE AUTORIZACION STE/OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO '
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Av. Ejercito Nacional No. 223. Col. Anáhuac, 0911320, Alcaldía Miguel Hidaléiïí
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat ' F
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lV Al termino dela vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto

_/

\ CONDlCIONANTES DE LA AUTORIZACION .
/.

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con for e a derecho-procedan.
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 tracción VlI y
VIll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
./ ,1 \
Ill En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)Hy a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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y cantidades debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo:
Para Ia expedición de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121H0070
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Hago de su conocimiento ¿fue el trámite para la importación 3/ exportación de materiales regulados en el Acúerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Com\ercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: llwww ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.html.
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C.c.e.p. tng Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaría de GeStión para la Protección Ambiental.

lVl. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario oevrotfiïorofeoa oob mx
Biól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos AeropuerKs y Fronteras felipe olmedo©profeoa qob. mx

Ing. Pedro Roberto Lemus Cáza'res, Director de Riesgo y Proyectos
ih.g Sergio l. Bazán Jimenez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. .
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